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La Sala Segunda del Tribunal Supremo estima el recurso contra 
la sentencia dictada por la Audiencia Provincial de Barcelona que 
condenaba al acusado como autor de un delito contra la integridad 
moral (art.17.3 CP) por la publicación de un video que contenía 
vejaciones a una persona sin hogar en la red social YouTube. Además, 
dicha sentencia dejaba sin efecto la pena acordada por parte del 
Juzgado de lo Penal N.º 9 de Barcelona consistente en la prohibición de 
acudir al lugar del delito, esto es YouTube, por cinco años (art. 48CP).   

La sentencia de casación añade a la dictada en apelación la 
prohibición referida y el consiguiente cierre del canal de YouTube 
creado por el acusado, al entender que ello no implica una 
interpretación extensiva de las penas.   

En este sentido, la Sala Segunda del Tribunal Supremo examina, 
entre otras cuestiones, la posibilidad de que los espacios virtuales de 
encuentro y comunicación tengan la consideración de “lugar de 
comisión del delito” y que a los mismos le puedan ser aplicables las 
medidas del artículo 48 CP. 

Argumenta la Sala Segunda que el lugar de ejecución del delito 
ya no puede entenderse como un espacio físico, geográfico y 
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perfectamente perceptible a los sentidos, sino que esa forma 
convencional debe convivir con las nuevas formas de ciberdelincuencia 
en las que la ejecución de determinados delitos se desarrolla 
enteramente en redes telemáticas que, por definición, no son 
inmovilizables en un espacio físico definible.  

 

Asimismo, el órgano de casación recuerda que la finalidad de las 
medidas recogidas en el artículo 48 CP es evitar que la víctima directa 
del delito pueda encontrarse con el autor de este y excluir el riesgo de 
que se produzcan nuevas lesiones. Por ello, estima fundamentada la 
prohibición de acudir a la red social YouTube y el cierre del canal del 
acusado.  

Resulta también de interés el análisis del voto particular emitido 
por los Magistrados D. Antonio del Moral García y D. Javier Hernández 
García. Los Magistrados consideran que la aplicación de la prohibición 
impuesta al acusado no ataca a su libertad deambulatoria, sino a su 
capacidad de comunicación y, por ende, a su derecho a la libertad de 
expresión.   

Concluye el voto particular que la medida más adecuada para el 
caso sería la contenida en el artículo 45 CP en virtud de la cual la 
autoridad judicial puede inhabilitar al condenado para el ejercicio de 
determinadas actividades. 
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La Sala Segunda del Tribunal Supremo se pronuncia sobre el 
registro de dispositivos de almacenamiento masivo de 
información, examinando si la prueba obtenida mediante la 
intervención policial del teléfono móvil del acusado, aportado por parte 
de la víctima tras haberle sido entregado de forma voluntaria por este, 
supone una vulneración a su derecho a la intimidad y al entorno virtual 
(art. 18.3 CE) y la consiguiente nulidad de dicha prueba (art. 11.1 LOPJ).    

La víctima, tras solicitar el dispositivo al acusado para realizar 
una llamada, descubre los videos que recogían los abusos sexuales a 
los que la había sometido este y, como consecuencia, pone el móvil a 
disposición de la Policía.  

En este sentido, tanto en primera instancia, como 
posteriormente en apelación, quedó acreditado que el dispositivo era 
usado de forma compartida por ambas partes. Por ello, la clave y la 
contraseña de acceso al móvil eran conocidos por la víctima.  

Considera el órgano casacional que si la afectación a la intimidad 
proviene de un particular que está autorizado para acceder a ese 
ámbito de privacidad que desvela, aunque abuse de la confianza 
recibida, no debe activarse la garantía del art. 11.1 LOPJ. 

Además, el Alto Tribunal trae a colación la Doctrina Falciani para 
remarcar que la regla prohibitiva recogida en el art. 11.1 LOPJ no 
excluye entre sus destinatarios a los particulares y que, por ende, el 
hecho de que la prueba proceda de un particular no despliega su 
validez, sino que deberán tenerse en cuenta las circunstancias 
concretas.  
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En aplicación de esta doctrina, concluye la Sala Segunda que, 
aunque el dispositivo fuera titularidad del acusado, el uso compartido 
del móvil amparaba la posesión del teléfono por parte de la víctima más 
allá de la simple entrega para realizar una llamada. Por todo ello, en 
atención a las circunstancias del caso, el Tribunal señala que: 

 

º

ª ª

El Juzgado de Instrucción N.º 5 de Tarragona considera que no 
procede acordar la interrupción del proceso de eutanasia iniciado a 
favor del investigado, en prisión provisional por varios delitos de 
tentativa de homicidio, atentado contra la autoridad y posesión de 
armas ilícitas.  

Argumenta el órgano jurisdiccional que la Ley Orgánica 3/2021, 
de 24 de marzo, de regulación de la eutanasia no atribuye competencia 
al Juez de Instrucción para decidir acerca del proceso de eutanasia, ni 
prevé la necesidad de obtener autorización judicial para iniciar dicho 
proceso, sino que serán únicamente competentes los profesionales 
médicos responsables y la Comisión de Garantía y Evaluación. Dicha 
norma tampoco regula la interrupción o el aplazamiento de la eutanasia 
aplicada a personas que se hallen en situación de prisión provisional o 
sujetas a un procedimiento judicial de cualquier tipo.  
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Así las cosas, considera la Instructora que la intromisión en el 
proceso de eutanasia del investigado por su parte quedaría fuera de 
cualquier previsión legal. 

Además, aprovecha la Instructora para señalar que, aunque 
existiera habilitación legal que permitiera la interrupción del proceso 
por parte de la autoridad judicial, los derechos contrapuestos no son 
ponderables, el derecho a la integridad física y moral (art. 15 CE), el 
derecho a la dignidad (art. 10 CE) y el derecho a la libertad y autonomía 
personal (art. 17 CE) vencen al derecho a la tutela judicial efectiva (art. 
24 CE), manifestado en este caso como “derecho a un juicio justo”. 
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La Ley Orgánica 6/2022 aprobada el pasado 12 de julio, con 
entrada en vigor al día siguiente, modifica dos preceptos de nuestro 
Código Penal al objeto de reforzar la respuesta punitiva a los “discursos 
de odio”.  

En este sentido, la nueva Ley Orgánica amplia las circunstancias 
que agravan la responsabilidad penal recogidas en el artículo 22. 4ª CP, 
añadiendo el antigitanismo. Además, tanto este motivo, como la 
aporofobia, se incluyen a los existentes para los delitos de odio del 
artículo 510 CP. 

 

El Reglamento del Parlamento Europeo y del Consejo actualiza la 
regulación existente de Europol sobre los tratamientos de datos 
personales necesarios para las investigaciones policiales que 
requieren de la intervención de Europol, y su colaboración con terceros 
países o entidades privadas. 

A su vez, El Reglamento introduce novedades respecto a las 
capacidades de investigación de Europol para el desarrollo de nuevas 
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soluciones tecnológicas basadas en la inteligencia artificial, siempre 
con el debido respeto al marco de derechos y libertades fundamentales 
a los que pueden afectar. 

 

La proposición de Ley presentada el pasado 24 de junio pretende 
habilitar nuevos mecanismos de lucha contra el fenómeno de la 
ocupación. Destacan, entre ellos, la inclusión de los delitos de 
usurpación del art. 245 CP en los tipos penales que pueden ser 
canalizados por el procedimiento de enjuiciamiento rápido; o la 
inclusión de un nuevo artículo en la LECrim (art. 544 sexies) que 
establezca la posibilidad de desalojar cautelarmente a los ocupantes 
de un inmueble en tanto en cuanto no exhiban el título jurídico que 
legitime la permanencia en el mismo. 
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https://laleydigital-laleynext-es.eu1.proxy.openathens.net/Content/Documento.aspx?params=H4sIAAAAAAAEAFWQUW-CMBSFfw19MVkQnfjSB6CamTBBYUv2ZC5wh81qS9rixr9fRd1iH5r26zn3pMcMUsnhREvdI7FQGTqdhgRq24NgqqbLy5mfsYRqfFG6QR0PdErMUX1v4cxbsFzJGPR1Bm9e012BgvJTrtPdwQ8daigrfbdmz_NlsCBn1MZ56DtvUVokYAw3DCxQliXlR77ygnmcerOKlV5Ys6i8gMAPAi_49BeXbe6FeAfhHbBVwVaTR93kJSrKaPKoJa1WfbfmwqIeY5OMHfK3ON0kUbLJti7N98NgvyYGQdfHHFqkKTcW9mh6YaFRJoVe1ses49L95AlM90OE_HKVFaPlWkYt3MUlYAICZfPX0c2961EPVyT-waaht7EEuk4MeyXQjKpfRpgt6a0BAAA=WKE
https://laleydigital-laleynext-es.eu1.proxy.openathens.net/Content/Documento.aspx?params=H4sIAAAAAAAEAFWQUW-CMBSFfw19MVkQnfjSB6CamTBBYUv2ZC5wh81qS9rixr9fRd1iH5r26zn3pMcMUsnhREvdI7FQGTqdhgRq24NgqqbLy5mfsYRqfFG6QR0PdErMUX1v4cxbsFzJGPR1Bm9e012BgvJTrtPdwQ8daigrfbdmz_NlsCBn1MZ56DtvUVokYAw3DCxQliXlR77ygnmcerOKlV5Ys6i8gMAPAi_49BeXbe6FeAfhHbBVwVaTR93kJSrKaPKoJa1WfbfmwqIeY5OMHfK3ON0kUbLJti7N98NgvyYGQdfHHFqkKTcW9mh6YaFRJoVe1ses49L95AlM90OE_HKVFaPlWkYt3MUlYAICZfPX0c2961EPVyT-waaht7EEuk4MeyXQjKpfRpgt6a0BAAA=WKE
https://blogs.elconfidencial.com/juridico/tribuna/2022-06-27/insolvencia-punible-mas-alla-del-concurso-de-acreedores_3450316/
https://blogs.elconfidencial.com/juridico/tribuna/2022-06-27/insolvencia-punible-mas-alla-del-concurso-de-acreedores_3450316/
https://cincodias.elpais.com/cincodias/2022/07/05/opinion/1657038118_685321.html
https://cincodias.elpais.com/cincodias/2022/07/05/opinion/1657038118_685321.html
https://www.expansion.com/juridico/opinion/2022/06/22/62b30919e5fdea2e7c8b463b.html
https://www.expansion.com/juridico/opinion/2022/06/22/62b30919e5fdea2e7c8b463b.html
https://www.elnacional.cat/es/sociedad/que-puedo-hacer-si-ocupan-mi-casa-entrar-fuerza-okupas-pueden-denunciarte_784581_102.html
https://www.elnacional.cat/es/sociedad/que-puedo-hacer-si-ocupan-mi-casa-entrar-fuerza-okupas-pueden-denunciarte_784581_102.html
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SÁNCHEZ, L. J., Miquel Fortuny: «Las investigaciones internas deben 
realizarse con diligencia, por ser la antesala del proceso penal» 
(Confilegal) 

 

 

 Video de Youtube en el que D.ª Mirentxu Corcoy Bidasolo, 
Catedrática de la Universidad de Barcelona, y D. Dino Carlos Caro Coria, 
Doctor por la Universidad de Salamanca, debaten sobre los 
fundamentos de la responsabilidad penal de las personas jurídicas en 
un evento telemático organizado por IUS 360.  

 

El próximo 19 de julio, a las 16 horas, tendrá lugar en la 8ª planta 
del ICAB la ponencia del presidente de la Sección 7ª de la Audiencia 
Provincial de Barcelona, el Ilmo. Sr. D. José Grau Gassó, que versará 
sobre la conformidad del acusado en el nuevo proyecto de ley de 
medidas de eficiencia procesal. 

https://confilegal.com/20220704-miquel-fortuny-las-investigaciones-internas-deben-realizarse-con-diligencia-por-ser-la-antesala-del-proceso-penal/
https://confilegal.com/20220704-miquel-fortuny-las-investigaciones-internas-deben-realizarse-con-diligencia-por-ser-la-antesala-del-proceso-penal/
https://www.youtube.com/watch?v=g_hQcUNrXI8
https://www.youtube.com/watch?v=g_hQcUNrXI8
https://www.icab.es/es/formacion/cursos/La-conformidad-del-acusado-en-el-proyecto-de-ley-de-medidas-de-eficiencia-procesal-del-servicio-publico-de-justicia/
https://www.icab.es/es/formacion/cursos/La-conformidad-del-acusado-en-el-proyecto-de-ley-de-medidas-de-eficiencia-procesal-del-servicio-publico-de-justicia/

